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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Fomento.

He dado cuenta á S. M. de lo manifestado por V. S. 
en sus oíicios de 1? de Abril y 28 de Julio del año ante
rior exponiendo, en el primero los motivos de haberse 
suspendido el cumplimiento de lo mandado en Real orden 
de 18 de Enero de dicho año sobre traslación de la cabe
cera del distrito de minas de Sierra Almagrera y Murcia á 
la ciudad de Cartagena, y en el segundo designando el 
puerto de Aguilas como punto mas acomodado para esta
blecerlo.

En vista de tod o , teniendo presente que al crearse en 
el año de 1840 la inspección de dicho distrito ya se de
signó el mismo punto para su residencia; que su trasla
ción á Lorca , donde en la actualidad se encuentra , fue 
electo de eausas transitorias que han desaparecido, y pro

dujo repetidas y fundadas reclamaciones ; que el puerto 
de Aguilas reúne hoy las condiciones que son de desear 
para fijar definitivamente en él la cabecera del distrito; 
concillando cuanto es posible los intereses y deseos de las 
empresas mas importantes de minas y fundiciones, faci
litándose las comunicaciones por mar a los puntos mas 
distantes del distrito, y por consiguiente la asistencia y 
vigilancia de los ingenieros y demás empleados del G o
bierno para el mejor servicio administrativo del ramo, se 
ha servido S. M. disponer que la referida inspección de 
Sierra Almagrera y Murcia se traslade al puerto de Agui
las, haciéndose asi inmediatamente para obviar los per
juicios que ofrece su continuación en el punto donde se 
halla, y cuidando V. S. de adoptar las demas disposicio
nes que fueren necesarias para el exacto cumplimiento de 
esta determinación.

De Real orden lo comunico ú V. S. para su inteligen
cia y efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1846.=B urgos.=Sr. Director ge
neral de Minas.

Comunicacion recibida en el ministerio de Gracia y  Justicia.

Regencia de la audiencia y chancillería Real de Filipinas.= 
Excmo. Sr.: Remito á Y . E. el estado demostrativo del despa
cho de los negocios de esta Real audiencia en el año de 1845 y 
en el anterior de 1844, no habiéndose podido clasificar ui orde

nar el estado con la perfección conveniente por ser el primero que 
se ha formado en este tribunal. Por él verá V. E. que el des
pacho de! año de 1845 ha sido mucho mas considerable que el 
del anterior, á pesar de la necesaria paralizuciou que han sufrí n» 
los negocios en primera instancia al instalarse las tenencias de 
gobierno, y especialmente las dos nuevas alcaldías de Ja provin
cia de Tundo por el desarreglo en que se hallaban los negocios 
pendientes en los juzgados de los dos alcaldes ordinarios, y por 
¡as resistencias y dificultades que fue preciso vencer para realizar 
su reparto éntrelos escribanos de las'tres alcaldías de Ton.lo y 
de la capital.

Al termiuarse el año no ha quedado eu poder de los relato
res ninguna causa criminal conclusa para delinitiva , habiendo 
entrado en 22 de Diciembre el único negocio civil que se halla
ba en este estado.

La frecuencia y  escándalo con que se repetían los robos eu 
despoblado y la inseguridad y alarma que producian estos crí
menes han precisado al tribunal á castigarlos con la mayor se
veridad para atajar un mal que'iba creciendo de día en dia, ha
biendo llegado el escándalo hasta el punto de haberse reunido 
en cuadrillas de mas de 50 malhechores á muy |poca distancia 
de esta capital, y haber robado una hacienda del convento de 
San Agustin y herido al religioso que la custodiaba; siendo esta 
Ja causa de la notablediferencia que resultu entre las penas im
puestas en los dos últimos años.

La mayor tranquilidad reina en todas las islas, no habiendo 
el menor temor de que pueda alterarse.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 10 de Enero de 
1846.=Excmo. Srv=Felipe Rull.— Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA  G UERRA.

El capitán general de las islas Filipinas ha girado á este m inisterio la cantidad de 3431  p s ., im porte líquido, después de rebajado el descuento á prorateo del 2 1 /2  por 
Í00 de prem io, mas 4 1 /2  p s . , valor del g iro de la letra, de los alcances que en ajustes finales han resultado á favor de los individuos de tropa europeos del regim iento in 
fantería del R ey , 1? expedicionario de Asia, com prendidos en la siguiente re lación , que han fallecido desde el año de 1830 en dichas islas.

(C on tinu ación .)

G A L I C I A .

ALCANCES DESCUENTO 
NOMBRES QUE DEJARON. POR LA LETRA. LIQUIDO ALCANCE.

Clases. Nombres. Naturaleza de los finados. del padre. de la madre. Ps. lis. Mrs. Ps. Rs. Mrs. Ps. Rs. Mrs.

Justo Sejas D allid... . Santiago....................  . . .  • Antonio.................. .. María Antonia Dalbid............... 4 3 30 32 4 2 52
Ciihrt Qpo-unrin  ̂ Al'iniiol rnnlptn « Lorenzo.. •. •.•••• Ana María Nuñez. • . . . . . . . 14 6 23 ’ 3 4 14 3

Juan Estevez............... Villa Vieja....................... 21 21 4 15 20 4
A O  

6
Francisco Cortés. Villar de Pos............. Incógnito................... Ana María Córte....................... 17 . . 21 # # 3 20 16 5 1
Juan Castro Verde.., Santa Catalina de Calisan. Manuel.....................  Mannela Chiroga.................. 15 4 5 , # 5 8 .  15 31
José de Lemus........ ► , ♦ San Sebastian de Budiño. Francisco..................  Antonia Calballar... . . . . . 15 3 30 . # 2 28 13 1 2
Juan Iglesias...............» . • Santiago.... ......................... Juan........................... María Iglesias.......................... 21 6 10 #, 4 20 21 1 24
Mariano Rivas........... Alejandro.................. Bernarda Btihia......................... 17 2 25 • • 3 22 16 7 3
Fernando Conde... . . » .  Villaviilali......................... Fernando................... Manuela Novel les..................... 2 6 26 20 2 6 6
José Arat..................... Manuel.....................  María Rodríguez....................... 13 5 6 , . 2 30 13 2 10

Tambor. •»• • * • « rnniPK fn O í pro . * * fiiítllPlíl . . . . . . .  . José............................  Jacinta Vidal............................. 16 2 3 12 15 4 24
Bartolomé Otero.. . . . . .  Fabeste.............................. Cristóbal...................  María Otero................... ........... 14 7 12

• •
3 5 14 4 7

. . • Quintillan.......................... Tomas........................ Benita Caballera......................... 8 6 32 . , 1 29 8 5 5
José Sotelo................ .. .  • Cambados........................... Antonio.....................  María Josefa Real..................... 11 5 . . • • 2 16 11 2 18
Juan Vidal................ ., . • Moldes............. .................. José......... ..................  Teresa Vidal.............................. 12 7 13 . # 2 25 12 4 22
Santiago Iglesias.... Viobra......... ...................... Incógnito................... Incógnita...................................... 10 5 28 . • 2 7 10 3 21
Benito Rueda........... . . .  Villa Reus......................... Ramón....................... Rosa Serró............................. .. . 25 5 13 . # 5 14 24 7 35
José Pambo................. . • Santa María Pues........... . . • • 6 , , . . , . ., # # 6
José Perez Diaz........... • • Mcdona.............................. Pedro... .............. ..  Rosa Diaz................................... 7 4 6 . , 1 2 0 ’ 7 2 2 0

Cabo segundo.. . . . , José Balinan.............. .. . .  Santa María Fequis.. . . . .. 2 22 . . • • 2 , , 2 20
José Bermudez........... . . .  Señante............................... Francisco................... Teresa López..................... ...... . 8 14 . . 1 24 7 6 24
Manuel Fernandez. . Santa María de Allon... Incógnito.............. . .  María Fernandez....................... 9 i 17 . . 1 31 8 7 20
Esmiraido Rey.......... .■ , San Pantuleon de Viñas. Idem.......................... Incógnita..................................... 11 4 6 2 14 11 1 26

Suma total.......................... 279 3 28 7 2 24 272 1 4

A R A G O N .

JfKP R i/lío pn B;ilh. . . * « * . « 14 8 2 32 13 5 10
Felipe Ramirez......... José......................... ..  Rosa Perez................................ , . 6 . . 8
Miguel Torres............. Miguel......................  Mana Gil............................ .. 6T 5 20 ’ i 14 * 6 4 6

Cabo primero., , . • Vicente García............ Francisco...............  Teresa Villanoba...................... 23 5 4 . . 4 32 23 .. 6
Fernando Corona. • • • José...........................  Teresa Diez.................... • • 4 22 . . 4 4 18
Florencio León........... Roque......................  Angela Cortés.................... .... * 19 4 13 • • 4 4 19 9 .



Clases. Nombres. Naturaleza de los finados. del padre.

NOMBRES

d e  la madre.

ALCANCES 

Q UE D E JA R O N .

Ps. Rs. Mrs.

DI
POR

Ps.

SSCU EN TO  

LA L E T R A .

Rs. Mrs.

LIQUIDO ALCANCE.

Ps. Rs. Mrs.

Miguel Oroz...................... A inora............................... Miguel........... . . .  . . Antonia Tomas.......................... 14 4 2 0 , , 3 1 14 1 19
Domingo Venoza............ Uti illa............................... 11 3 11 2 14 11 • . 31
Mateo Fie jo.............. Mariano..................... Isabel Safrañe............................. 17 7 13 3 25 17 3 22
Miguel >\ ilill.i.......... .. Turrcvclilla..................... Domingo.................... 13 7 17 2 32 13 4 19
Gregorio Tejer................. Alcañiz. . ' ....... ..................................... Francisco................... Paula Lerdo..' .......................... .. 18 2 32 3 27 17 7 5
Pedro Forrer.................... Gran........................... Joaquín..................... Antonia Pérez............................. 11 6 17 2 15 11 4 2
Bernardo Ibañez............. Espocito.................... Josefa Ibañez............................... 1 2 3 11 . . 2 2 1 12 . . 23
Sebastian Sánchez. . . . . Borja.................................... Pedro........ .. . . . . Lorenza Segura.......................... 13 1 8 . . 2 25 12 6 17

Aleorbia............................... Simón........................ Ramona Kspallags..................... 17 5 16 3 24 17 1 26
Camilo Marccllan.. . . . . Tauste ................................. Francisco................... 4 1 12 28 4 • . 18
Antonio Sorribas............. Simaño................................ Antonio.............. . \  . . Josefa de Navarro. ................. 5 . . 2 5 “ i 2 4 7 23
Félix llnrri........................ T a b a r . . ............................... José............................ Agueda Mandiluntos............. 7 1 17 . . i 16 7 . . 1
Casimiro Pan il la .......... Navarrcto........................... Gerónimo.................. Alaría Tranas.............................. 1 1 14 ♦ . 8 i 1 6

Cabo segundo.......... Andrés Ibañez................... Esteban..................... Juliana la Fuente...................... 10 14 • . 2 18 9 5 30
Manuel Royo............... Cnspe..................... .............. Rita Ala ti rile............................ 1 13 . • . . 1 1 12
Ignacio S. Lorienz............ Olvena........... ............ . . José............................. Antonia Cautellon..................... 2 13 2 2 11
Simón Hernández............. Almimia.............................. Fermín....................... Manuela' Sánchez....................... 4 4 33 . . , . 33 4 4 . ,
José Sen na...................... .. Alaílcn............................... .. Andrés....................... 5 4 29 . . 1 6 5 3 23*
Tomas Alan tecas............... Toroel.................................. Anastasio................... Ala miela Salero........................... 21 1 22 . •  . 4 15; 20 5 7

Sargento primero.. D. Lorenzo G a lan . . . .  . Jorge.......................... María Egea................................. 141 12 3 5 22* 137 2 , 4

396 3 14 3 13 386 1

(5c continuará.)

TRIBUNAL SU PREM O  D E JUSTICIA. -

Sentcneia.~En el pleito entre D. Manuel Segura y D. Dio
nisio Saenz. Romero, vceinos ele la ciudad de Badajoz, molido 
el primero de Dona María Carbonell y Carbonell , y el segundo 
de Dona Antonia Carbonell y Bracli, con D. José Carbonell y 
Carbonell, hermano de estas, sobre entrega de las legítimas cor
respondientes á las mismas en los bienes dejados por D. Amador 
Carbonell, en Extremadura, y los réditos de ellas 7 cuyo pleito 
pende en este supremo tribunal de Justicia en virtud del recur
so de nulidad interpuesto por Segura y Saenz Romero, de la 
sentencia de revista que pronunció la sala segunda de la au
diencia territorial de Caceres en 9 de Noviembre de 1844-, por 
la que supliéndose y  enmendándose la de vista se absolvió al 
mismo D. José Carbonell de las demandas deducidas contra él 
por los expresados Segura y Saenz Romero:

Visto.—Considerando que D. Amador Carbonell había otor
gado dos testamentos; el primero en Badajoz a 20 de Enero 
de 1802 en forma de nuneupativo, y ef segundo en Copons á 27 
de Febrero de 1818 ante el cura párroc o de aquella villa y tes
tigos , según los fueros de Cataluña, bajo cuya disposición falle
ció al día siguiente; y en uno y otro instituyó por único y uni
versal heredero á su hijo D. José Carbonell, con varias disposi
ciones relativas á dotes y otros objetos en favor de sus hijas:

Considerando que la eficacia del segundo de dichos dos testa
mentos, revocatorio del primero, y la cualidad de heredero uni
versal en D. José Carbonell han sido reconocidos por los deman
dantes D. Manuel Segura y D. Dionisio Saenz Romero, el pri
mero en unión de su consorte Doña María Carbonell, y el se
gundo en representación de la suya Doña Antonia Carbonell, 
consintiendo y aun exigiendo el cumplimiento de lo ordenado 
por el testador en los repetidos actos públicos y privados que 
resultan de los documentos que se han traido á los autos:

Considerando que sin haber deducido ni deducir ac ion al
guna determinada contra estos testamentos los ya citados Segu
ra y Romero, sin hacer mención de ellos pidieron en las deman
das que propusieron cu 24 y 26 de Marzo de 1841 á nombre 
de sus respectivas consortes que se condenase á D. José Carbo- 
uell á que diese y pagase á cada una como coherederas de su 
difunto padre, con abono de intereses y costas, 425,3oo reales 
5 2 /5  mrs. vn., tercia parte de 1.276,008 rs. 17 mrs. vn., im
porte total de lo que, según balance y adjudicación de 1826, cor
respondió al D. Amador en la sociedad mercantil, que tuvo en 
Badajoz, y recibió como su heredero su hijo D. José:

Considerando que si bien en el curso del litigio se han sus
tanciado y controvertido las cuestiones de validación y subsis
tencia de dicha disposición testamentaria, y de si eran ó no 
aplicables las leyes de Cataluña á los bienes existentes en Bada
joz, no se ha determinado d< manda alguna en su razón, ni hu 
millado pretensión consiguiente á ella, habiendo insistido cons
tantemente los demandantes en las que contenían sus demandas:

Considerando que la sentencia de revista , al absolver llana
mente al demandado de las demandas propuestas, se limitó «á 
desestimarlas por improcedentes, sin decidir las cuestiones indi
cadas, como se deduce de su mismo contesto, y mas claramente 
del informe de la sala en su centro y final :

Considerando por último que en este concepto no puede ha
ber infringido la misma sentencia las leyes (pie se citan en el re
curso, ni las demas que pudieran ser aplicables á las cuestiones 
que no decidió , sino que por el contrario se atemperó á la sép
tima , título 1 0 ,  y décimasexta , título 22 de la partida ter
cera ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de nulidad interpuesto por los referidos Segura y. 
Saenz Romero, á los que condenamos en su consecuencia, bajo 
el concepto que litigan, en las costas del recurso y á la pérdida 
de los 1U,0Ü0 rs. depositados para el mismo , los que se distri
buirán en la forma correspondiente.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la Gacela de 
esta corle, y de que se remitirá copia certificada al ministerio de 
Gracia y Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y Íirmíi- 
mos.—José María Mancscau.-r=José de Alieiv= Manuel Antonio 
Caballero—José Cecilio de la llosa.—Pedro Jiménez Navarro.= 
Manuel Barrio A y  uso—Francisco Agustín Silvela.

Publicación.— Leida y publicada fue la sentencia antecedente 
en la mañana de este dia , hallándose en audiencia pública la 
sala primera, por el Exorno. Sr. su presidente D. José María Ma- 
nescau; de que certifico yo D. Manuel de Carranza , del Consejo 
de S. M. la Reina , su secretario y de Cámara en el supremo tri
bunal de Justicia.

Y para que conste lo firmo cu Alad lid á 24 de Marzo de 
1846.«=Manuel de Carranza.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.

P arís 24 de Marzo.

Escriben de Reiebshoffcn el 19 de este mes al Correo de la 
A l sacia :

El dia de ayer terminó en esta de una manera bastante t rá 
gica y extraordinaria. El tiempo había estado muy vario; el ba
rómetro no había bajado en la mañana; á las seis se oscureció el 
cielo y cayó una ligera granizada : las nubes teuian un tiule par
dusco y ceniciento, pero estaban unidas; en fin, nada anuncia
ba una tempestad, cuando de r e /  nte á las seis y media, en el 
momento en que una gran parle de la población se hallaba en 
el templo, una corona de fuego, esparciendo por todas partes 
chispas y llamas, superada de una especie de cúpula ígnea, des
cendió, dando un estallido espantoso , sobre la herniosa torre de 
la iglesia, que tiene mas de 72 varas de altura: al estallido si
guió una detonación horrible que llevó el colmo del terror a los 
habitantes reunidos eu la iglesia. La concurrencia se precipitó 
hacia las puertas; el cuadrante del reloj estaba cubierto de lue
go; una espesa humareda salió de la Hecha de la torre, y á poco 
se dejó ver la llama. En este momento un golpe seco , semejante 
á la detonación ¿le una pieza de grueso calibre, esparció una nue
va masa de fuego sobre el campanario ; en la Hecha se dividió 
el Huido en tres columnas, dirigiéndose la una por el aire hacia 
el Norte, la segunda hendió longitudinalmente por la caja del 
reloj, y descendió por las correas de las campanas de la torre, en 
la que dos hombres que acababan de tocar á luego íueron der
ribados sin experimentar lesión alguna.

La tercera columna del Huido eléctrico descendió por la par
te de afuera del campanario, y alcanzando á un hombre que, 
tratando de salir habia llegado al dintel de ía puerta , le arrojó 
en tierra quedando muerto'del golpe.-Una muger que iba eu su 
seguimiento cayó privada de sentido, y solo se logró hacerla 
volveren su acuerdo á fuerza de cuidado: recibió dos heridas 
en el brazo. Casi todas las personas que se hallaban a la puerta 
de la iglesia cayeron en tierra, y una anciana recibió tal impre
sión del choque, que se desespera de su vida: valias personas 
han tenido quemadas las manos y otras parte?, del cuerpo. El es
panto era general. Una espesa granizada siguió á la detonación. 
El fuego continuaba aumentándose en la Hecha' del campanario; 
la autori lad y los habitantes rivalizaron en celo, y al lia se con
siguió apagar el incendio.

Esta mañana ha vuelto á manifestarse el fuego en la arma
zón de la torre; está carbonizando la madera en un paraje en 
que no es fácil detener sus progresos.

NOTICIAS NACIONALESValencia 26 de Marzo.

Conforme se prescribía en la orden general que publicamos 
en el número del miércoles, se verificó ayer la revista de* todas 
las tropas que guarnecen esta capital': hallábase la extensa línea 
formada en orden de parada á las cinco de la tarde , y muy 
poco después apareció por el puente del Real ei Exemo. Sr. ca
pitán general D. José Manso, conde de Llobregat. El Excelen
tísimo Sr. 'general Segundo cabo, que mandaba la línea, salió á 
recibir á S. E. á la cabeza de ella ,* y juntos la recorrieron por 
frente y retaguardia seguidos del ge fe y oficiales de estado ma
yo r ,  de los edecanes , ordenanzas y escolla correspondiente."Sa
tisfecho, juzgamos, debe haber quedado el digno capitán general 
de este distrito del orden, buena disciplina y policía de las tro
pas cuyo mando se le ha confiado; y el soldado también debe 
envanecerse por hallarse á las órdenes de quien supo contribuir 
á poner coto á la colosal ambición del soldado del siglo. Noso- 
lios al ver sobre el pecho de S. E. la banda de la gran cruz de 
Carlos III y otras no menos honrosas distinciones, recordabámos 
con orgullo el valor del caudillo cata la n durante la guerra de 
la independencia; esa guerra de glorioso recuerdo en que los e s 
pañoles unidos, sin ambiciones, y con solo el *seo de libertarse 
del dominio extrangero, pelearon todos como héroes, y sin que los 
triunfos ni las derrotas costasen lágrima alguna, porque aún en 
los lances desgraciados la inmortalidad aguardaba al que su
cumbía.

Colocado S. E. á la cabeza de la columna de honor, á cuyo

orden pasaron las tropas después de revistadas, desfilaron por 
frente del general, mientras que las bandas de música con mar
ciales marchas marcaban el paso acelerado. El concurso fue 
inmenso, y hasta el tiempo, que durante el dia estuvo molestan
do con vientos fuertes, se calmó durante las dos horas en que 
la revista se realizabai. (JD. M . de V.')

' Barcelona 26 de Marzo.

Después de un invierno nada ó casi nada frío, pero en cam
bio muy seco, asoma la primavera bastante calurosa y mas ári
da. La cosecha de cereales, sobre todo de legumbres, corre gran 
riesgo, si no llueve pronto. La sequía es todavía mas terrible en 
Mallorca, donde han desaparecido muchos de sus antiguos ma
nantiales, y mueren los ganados. Quiera Dios que para consue
lo de nuestros labradores se verifique ahora y pronto lo que di
ce el vulgar adagio: A gran sequía gran mojada. ( Fom.)

Cádiz 27 de Marzo.

En el Boletín oficial de ayer leemos un estado en que apa
rece el número de los alumnos matriculados en los institutos de 
segunda ensenauzu en los colegios privados de esta provincia.

He aqui un rezúmen:

Institutos de segunda enseñanza.

Sanlúcar de Barrameda..   ...............  64
Jerez de la Frontera .............................  99

Colegios privados.

San Fernando, de San F e rnan do . . . .  14
Santo Tomas de Aquino, de Cádiz .. 35
San Agustin, de Cádiz..  ..............   . 87
San Pedro , de Cád iz.. . • . • . . . . . . .  25
San Felipe, de C á d i z . ........................  100

Sabemos que la junta díd asilo de mendicidad de esta plaza 
ha concedido al Sr. D. Manuel Lassala, gofe político de la pro
vincia , el título de socio honorario perpetuo , agradecida á la 
protección que ha encontrado en dicho señor este benéfico esta
blecimiento. ((.W/i.)

— i n n n  r— i i

Sevilla 27 de Marzo.

Anteayer, dia de la Encarnación, hubo en la iglesia de Sari 
Pablo una función que í n mncdios años no’ hay memoria de ha
berse ejecutado otra con tn ís magnificencia: Esta función era la 
misa nueva del Sr. D. Fernando Olinédo, y nada se ha escasea
do para dar al culto que profesamos ese aire de esplendor y de 
grandeza que desconocen otras creencias. El templo estaba per
fectamente adornado, infinidad de arañas pendían de los inter
columnios, y los altares estaban cüajadós de ricos adornos y de 
multitud de luces. -

Pocas veces ha resonado bajó las bóvedas Sagradas 'una or-‘ 
questa tan bien servida: 60 profesores la componían, y la her
mosa misa de Audrevit fue ejecutada con admirable perfección. 
La concurrencia fue inmensa , pues hasta el coro y las tribunas 
estabair llenas de gente, y la solemnidad duró mas de cuatro 
horas.

Debemos hacer especial mención de la oración sagrada que 
pronunció el Sr. D. Alonso de Helena; la aténcion del auditorio 
estu vo pendiente por mas de hora y cuarto (le los labios del mi
nistro del Señor. (Z>. de 5.)

M A D R ID  1.º D E  A B R IL

FISCALIA DE IM PREN TA .

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales, y que ha de observarse para la revisión en el 
próximo mes de Abril .

Periódicos existentes.

Núm. 1? Boletín del ejército, Sr. fiscal Méndez.
2? Heraldo y Pensamiento de la nación•, Sr. fiscal Car-v 

tés y Llanos.
5? Castellano, Sr. fiscal Cárdenas;



4* G aceta , Sr. fiscal M achazo.
5? T iem p o  y C a tó lico , Sr. fiscal Sánchez de Fuentes. 

E co  del C om ercio y  Esperanza , Sr. fiscal Cornejo 
de la Lastra.

M adrid 28  de M arzo de 1 8 4 6 .= L .  M endez.

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 
publicado en este periódico en el mes anterior.

Real orden confirm ando con ciertas m odificaciones las prerogali- 
vas concedidas á los em bajadores y ministros extrangeros para 
la introducción de electos. (N ú m . 4 1 8 8 .)

C ircular para (pie, cuando ocurra alguna vacante de m aestro de 
primeras letras, el ayuntam iento del pueblo á que correspon
da la escuela lo ponga inm ediatam ente en conocim iento de la 
com isión superior de la provincia. (N ú m . 4 f9 0 . )

Real decreto nom brando m agistrado de la audiencia de V a len 
cia á D. Bernardo de la T orre  y  Pena. (N ú m . 4 1 9 1 .)

Otro conliriendo igual destino á D. José C odina en la audiencia
de Albacete. (Id .)

Otro agraciando á D. José Jim énez M ascaros con la plaza de m a- 
«•istnido en la audiencia de Zaragoza. (Id .)

Otro nom brando para la plaza de abogado fiscal tercero de la 
audiencia de A lbacete á D. Cristóbal de D om ingo y R o d r í
gu ez ; adm itiendo la renuncia que D. R afael Benavides ha he
ch o de la prom otoría fiscal de V illa c a r r il lo , en la provincia 
d e Jaén , y  declarando vacante la prom otoría fiscal de A lbu eá- 
cer por haberla abaúdonado D. Isidoro M uñes y  M u n d o , que 
la servia. (Id .)

R eal decreto determ inando las reglas que han de observarse para 
llevar á efecto la colección de las leyes , d ecretos, R eales ór
denes y  reglamentos que debe correr á cargo de la sección de 
G racia y Justicia del Consejo R eal. (N ú m . 4 1 9 3 .)

R eal orden para que en cada provincia se cree una com isión 
compuesta de tres individuos de clases pasivas q u e , á las or 
denes del intendente, exam ine el derecho que tenga cada ex 
claustrado a recibir la pensión según las órdenes vigentes. (N ú 
mero 4 1 9 4 .)

Otra d e c la r a n d o  que la reform a que se haya de venh ear en el 
notariado será sin perju icio  de los derechos adquiridos. (Id .)

Otra para q u e , al m ism o tiem po qu e las pensiones de las religio
sas en c la u s t r o ,  se paguen la s  exclaustradas que conserven de
recho á peicibirlas. (N ú m . 4 1 9 5 )

Real decreto nom brando m agistrado de la audiencia de P a m p lo 
na á D. Francisco Guerrero. (N ú m . 4 1 9 6 .)

O tro confiriendo en propiedad la plaza de oficial del m inisterio  
de G racia y Justicia al auxiliar del m ism o D . R afael K a m i- 
rez de A rcllan o. (Id .)  .

O tro prom oviendo á la plaza de regente de la audiencia de V a 
lencia al presidente de la sala prim era de la misma D. T o 
mas Liñan. (Id .)  #

O tro nom brando presidente de la sala primera de la audiencia  
d e  Valencia á D. José R odríguez B iedm a, que lo era de la 
segunda de la misma. (Id .)

O tro  nom brando á D . Joaquiu Ronoali m agistrado y  presidente 
de la sala segunda de la audiencia de V alencia. (Id .)

O tro  constituyendo la carrera diplom ática en los térm inos qu e en 
el mismo se expresan. (N ú m . 4 1 9 9 .)

C ircu lar fijando las reglas que deben observarse en lo sucesivo 
para el e s t a b le c im ie n t o  de nuevos riegos, fábricas y  otras e m 
presas agrícolas é industriales, en que se trata de aprovechar 
de diversos m odos las aguas de los rios. (N utn . 4 2 0 1 .)

R eal decreto adm itiendo á I). F ederico R oncaii la renuncia del 
cargo de M inistro de la Guerra. (N ú m . 4 2 0 2 .)

O tro nom brando M inistro de la G uerra á D. R am ón M aría N ar- 
vaez , duque de Valencia. (Id .)  ̂ .

O tro a d m i t ie n d o  al m arques d e  M iraflores la renuncia de los 
cargos de M inistro de Estado y  Presidente del Consejo de M i
nistros. ( Id .)  , , 1 1  •

O tro aceptando la renuncia que han hecho de sus respectivos 
caraos I). Lorenzo Ai razóla , M inistro de Gracia y  Justicia; 
D. Francisco Javier Lslúriz, M inistro de la Gobernación de la 
Península * D. José de la Peña y  A guayo , M inistro de H a
cienda , y  D. Juan Bautista T o p e te , M inistro de M arina.
(Id em .) . .

O lio  nom brando a D . Juan de 1' Pezuela;, M inistro de M arina, 
.Com ercio y G obernación de U ltram ar. (Id .)

O tro  nom brando á D . P edro Egaña M inistro de Gracia y  Ju s
ticia. (Id .)

O tro nom brando M inistro de  H acienda a D . F rancisco d e  Paula 
Orlando. (Id .)  ,

O tro nom brando M inistro de la G obernación de la Península a 
D . Francisco Javier de Burgos. (Id .)

O tro nom brando M inistro interino de E stado a D. R am ón  M a
ría N urvacz, duque de V alencia . (Id*)  ̂ f

O,tro nom brando Presidente del Consejo de M inistros a D . R a 
món María N arvaez, d uqu e de V alencia . (Id .)

C ircular estim ulando el celo  y  la laboriosidad de los m agistra
dos, tribunales y  jueces de prim era instancia para que se em 
pleen cou el m ayor esm ero en los trabajos que les están en 
com endados por lo respectivo á la estadística crim inal de 1844. 
(Id em .)

Real decreto señalando á Doña M aría de la Paz M oulero  de Es
pinosa la pensión de 20 0  rs ., com o viuda de D. José M aría 
Cala Ira v a , presidente que fue dél tribunal suprem o de J u sti- 
cia. (Id .)

Otro concediendo la pensión de 5 0 0 0  rs. a Doña Isabel Sánchez 
y  A lea in a , com o huérfana de D. M anuel Sánchez y  C id , ma
gistrado que fue de la audiencia de V alencia . (Id .)

Otro relevando del cargo de capitán general de las Provincias 
Vascongadas al m ariscal de cam po D . José de la Coucha. (N ú 
mero 4 2 0 3 .)

Otro nom brando capitán general de las P rovincias Vascongadas 
al mariscal de cam po D. A ntonio U rbistondo. (Id .)

Otro suspendiendo las sesiones de las C oi tes en la presente legis
latura. (N ú m . 4 2 0 4 .)

M auifiesto del G obierno sobre la conducta que se propone seguir 
en su adm inistración. (Id .)

R eal decreto que contiene varias disposiciones para reprim ir los 
abusos de la libertad de im prenta. (Id ). -

O tro nom brando geíe político de la provincia de M adrid  a D ou 
Trinidad Balboa en reem plazo d o D. Ferm in Arteta. ( Id .)

O tro concediendo á D. Luis M ayans la gran cruz de la R eal y  
distinguida orden española de Garlos 111. (Id .)

Otro concediendo gual gracia á D. Francisco A rm ero y  Peñaran* 
da. (Id .)

O tro concediendo la misma gracia á D. A lejando M on y  D. P e 
dro José Pida 1. (Id .)

O tro haciendo m erced de título de Castilla con el de A lcoy  pa
ra sí y  sucesores , libre de lanzas y  medias anatas, al teniente 
general D. F ederico R oncaii. (N úm . 4 2 0 5 .)

R eal orden m andando que D. Pablo C a b rero , á quien se confió 
la construcción de un gran collar de oro  esm altado con los 
em blem as de la monarquía y los atributos de la ju sticia , para 
que esta insignia sea el d is tiu li.o  de la presidencia del tri
bunal suprem o haga una descripción artística y  c ircun stancia-, 
da de d icho collar. (Id .)

Real decreto sancionando la ley e lectoral, que á continuación se 
inserta. (N úm . 4 2 9 6 .)

O tro nom brando gefe político de la provincia de M adrid  á Don 
P ed io  Sabater , en reemplazo del mariscal de cam po D. T r i 
nidad Balboa. (Id .)

O tro nom brando al subsecretario del m inisterio de Estado Don 
Francisco María M a r io ,  enviado extraord inario y  m inistro 
plenipotenciario en Suiza. (Id .)

O tro nom brando á D. Luis José Sartorios subsecretario del m i
nisterio de Estado y secretario del Consejo” de M inistros. ( I d .)

O tro  confiriendo la capitanía general de Galicia al mariscal de 
cam po D. Juan V illulonga. (Id .)

O tro nom brando capitán general de Burgos al mariscal de ca m 
po D. T rin idad  Balboa. (Id .)

O tro  sancionando la ley inserta á continuación para indem nizar 
á los partícipes legos de diezmos. (N ú m . 4 2 0 7  )

R ea l orden para que el supremo tribunal de Justicia inform e al 
m inisterio de Gracia y  Justicia sobre las medidas y  d isposi
ciones que crea convenientes para dar com plem ento á las in
novaciones y  mejoras que puedan adoptarse en la in stiluciou  
fiscal. (N ú m . 4 2 0 9 .)

C ircu lar previniendo á los fiscales que denuncien los im presos 
que á su ju icio  esten com prendidos en los artículos de los de
cretos vigentes sobre libertad de im prenta. (N ú m . 4 2 1 0 .)

Real orden señalando el térm ino de seis meses para que todos 
los que tengan hechos estudios de arquitectura con arreglo al 
sistema establecido antes del Real decreto de 2 5  de Setiem bre 
de 1 8 4 4 , puedan solicitar su examen en el m odo y form a 
usados hasta dicha época. (N ú m . 4 2 1 1 .)

Otra aprobando y publicando el reglamento de los em pleados en 
el ramo de montes. (N ú m . 4 2 1 2 .)

C ircu lar á los gefes políticos para que á la m ayor brevedad po
sible propongan la división y  designación de los distritos elec
torales de su respectiva provincia. (Id .)

R eal decreto determ inando que quede abolida la contribuciou  de 
inquilinatos desde 1? de A bril próxim o. (N ú m . 4 2 1 3 .)

O tro reform ando la contribución del subsidio industrial y  de 
com ercio establecida por la ley de presupuestos de 2 3  de M a 
y o  del año anterior. (Id .)

R eal orden para que el d irector general de contribuciones d i 
rectas á la m ayor brevedad adopte las disposiciones necesarias 
para que en el tiem po que media hasta el 1? de Ju lio  p r ó x i
m o venidero se verifiquen las clasificaciones que en el ante
rior decreto se previenen. (Id .)

Otra devolviendo al d irector general de aduanas los aranceles 
que ha form ado para que oiga las observaciones que puedan 
hacer los representantes de las principales industrias. (Id .)

Otra para que los intendentes admitan en el im prorogable plazo 
de 39  dias las observaciones escritas y  fundadas que sobre 
aranceles se Ies-dirijan por los fabricantes. (Id .)

C ircu lar á los regentes de las audiencias acom pañando el Real 
decreto relativo á los delitos de im prenta para que lo c ircu 
len á los jueces á quienes incum be hacerlo cu m p lir , recor
dándoles con este m otivo los deberes que les im pone su m a
gistratura. (N ú m . 4 2 1 4 .)

R eal orden nom brando una nueva com isión para qu e coord ine 
los trabajos necesarios á la form ación de un sistema un iform e 
de pesos y  m edidas en todo el re in o , y  proponga un proyecto 
de ley sobre este asunto. (Id .)

Otra estableciendo las reglas que deben observarse en las ad m i
nistraciones de correos para el apartado de la corresponden
cia. (N ú m . 4 2 1 5 .)

C ircular haciendo varias aclaraciones al reglam ento de 16  de Se
tiem bre últim o sobre elecciones m unicipales. (Id .)

Otra para que antes de contratar facultativos los ayuntam ientos 
de los pueblos soliciten perm iso previo del gefe político. (N ú 
m ero 4 2 1 6 .)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

La dirección general de loterías ha dispuesto sacar nueva
mente á subasta el papel de varias clases que consum e en sus 
oficinas, verificándolo el dia 4  de A bril próxim o á las doce  de 
la mañana en su departam ento, casa llamada de los Consejos.

Hasta dicho dia se adm itirán proposiciones en la contaduría 
de la m ism a, donde estará el pliego de condiciones para in t e l i 
gencia de los qué quieran presentarlas. 1

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS,

CAN ALES Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 30  de A bril p ró 
x im o , á las doce de su m añana, en la sala de la misma, y  en las 
respectivas capitales de provincia ante los señores gefes políticos, 
para los prim eros remates del arrendam iento por dos años de los 
portazgos siguientes:

Puente de San Lázaro en la provincia de Z a ra g oza , en la 
cantidad de 7 0 ,0 0 0  rs.

Serafina, en la de T a rra g on a , en 7 8 8 0  rs.
L erm a , en la de B u rgos, en 1 0 8 ,5 0 4  rs.
L a s  c o n d i c io n e s ,  aranceles y  d e m á s ,  e s ta rá n  de manifiesto 

en la  p o r t e r ia  de la expresada d i r e c c i ó n  g e n e r a l .  3

Esta dirección general ha señalado el dia 3 0  de A bril pró
x im o á las doce de su mañana, en la sala de la m ism a, para el 
prim er remate del arrendam iento por dos años del portazgo de 
las Delicias con su intervención de V a ld em oro , en la cantidad 
de 2 9 8 ,6 9 6  rs. anuales.

En el propio dia tendrá efecto en la misma dirección gene
ra l, en la ciudad de Burgos ante el señor gefe p o lítico , el se
gundo y últim o remate del portazgo de Buniel , en la cantidad 
de 7 1 ,0 0 0  rs. anuales.

Las cond icion es, aranceles y  dem as, estaran de manifiesto en 
la portería de la expresada d irección. 3

AVISOS.

Habiéndose apurado los ejemplares de la Gaceta 
núm. 4213, que contenia los Reales decretos supri
miendo la contribución de inquilinatos y modifican* 
do la del subsidio industrial y  de com ercio , se ha 
hecho una nueva edición de dicho numero con Urs 
ta rifa s  corregidas, y se vende como los (lemas en 
el despacho de la IMPRENTA NACIONAL. 1

BUQUE P A R A  MANI LA.

La fragata española A r isp e , 'que debo llegar al puerto de 
Cádiz en el próxim o mes de A b r il ,  saldrá pura M uidla en los 
prim eros dias de M ayo. A dm ite carga á Hete y pasajeros, á q u ie 
nes so dará o! buen trato que se acostum bra en c.\le buque.

Se despacha en Cádi¿ por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  
en M adrid  por D . M anuel de A n d u a ga , calle del P ríu cip e, nú
m ero 1 1 , de nueve á doce. 2

EMPRESA DE L A  CARRETERA DE PAM PLONA A  FRAN CIA
POR EL B A Z T A N .

Los tenedores de las acciones em itidas en. i ?  de A bril de 
1 8 4 3 , 18 44  y  1 8 4 5 , se servirán presentar con su correspon
diente carpeta los cupones pagaderos en 1? del corriente en casa 
del E xcm o. Sr. D. Joaquín de Fagoaga , com isionado por d ich a 
em presa, que vive plazuela del A ngel, núm. 1 7 , donde se v e r i
ficará el pago de sus im portes desde las diez de la mañana has
ta las dos de la ta rd e , los dias no feriados. 1

Se venden ó cam bian por otras fincas en la provincia de L eón  
dos casas en la ciudad de T ru ji l lo , una v iñ a -o liv a r , una parle 
de dehesa , una huerta y dos loros perpetuos, todo en dicha c iu 
dad y  sus inm ediaciones, que pertenece á la fam ilia de los G i -  
rondas : las personas que quieran interesarse en dicha com pra ó 
permuta darán razón en d icho T ru jillo  á D . A ntonio Perez 
A lo e , adm inistrador de las fincas , y en M adrid á D . Joaquín 
A lvarez Q u iñ ones, que vive en la Cava B aja, núm. 4 2 ,  cuarto 
priucipal.

A  D. Felipe D íaz de la P eñ a , poseedor de varios vínculos 
y  patronatos de legos fundados por sus antepasados, le pertene
cen diferentes jm o s , cuyos privilegios originales se han extra
v ia d o , cuya num eración situada y  capitales son com o siguen :

U no situado sobre naipes de Castilla en cabeza de D . Barto
lom é de la Peña y  sucesores en sus m ayorazgos de 1 5 9 ,3 3 1  m a
ravedís.

O tro situado en la renta de la Abuela de Granada en ca b e 
za de M artin de la Peña de 1 4 8 ,6 5 0  mrs.

O tro situado en alcabalas de Bailía de Alcázar en cabeza de 
Gonzalo de la Peña, y  pertenece á la casa solar de la Peña , de 
1 2 ,0 0 0  mrs.

O tro situado en alcabalas de Consuegra en cabeza del m ism o 
D . G onzalo de la Peña , perteneciente á la misma casa y  solar, 
de 1 0 8 ,6 4 0  mrs.

O tro  en alcabalas de Bailía de A lcázar en cabeza del citadc 
D . G onzalo de la Peña, y  pertenecen á dicha casa, de 7 1 ,4 2 8  ma- 
ravi dís.

O tro sobre naipes del reino en cabeza de D. M atías de 1í 
P eña de 6 5 ,4 1 5  mrs., de los que pert< no. cu al patronato de san
gre que fundó M artin de la Peña 3 0 ,9 1 6 .

O tro sobre alcabalas de Cape y Culabardina en cabeza de 
D . Bartolom é de la Peña y los sucesores en su m ayorazgo de 
1 1 9 ,4 3 8  mrs., de los que jKU tenecen 1 1 9 ,53 8 .

O tro sobre la renta de la Abuela de Granada á favor del pa
tronato de misas que Doña M argarita López de Saldaña funde 
en la iglesia parroquial de San M artin de esta c o r te , de 8 2 ,8 4 9  
m aravedís.

O tro á favor del m ism o patronato sobre naipes de Castilla la 
V ieja de 7 5 ,8 5 0  mrs.

Si alguna persona supiese ó  tuviese noticia de d ich os p riv i
legios de juros tendrá la bondad de com unicarlo al m ism o Don 
F elipe Diaz de la Peña, vecino de la villa de V illa rca y o , en la 

•provincia de B u rgos, ó en esta corte á D . M artin Atienza, su 
apoderado en e lla , que vive calle de P reciados, núm. 7 0 , cuarta 
segun do, lo .q u e  se agradecerá com o es consiguiente. 2

A D . Isaac Santa M aría , poseedor de los m ayorazgos de 
Santa María y  Salazar, vecino (le la ciudad de Búrgos, se le han 
extraviado cinco priv ileg ios.de  ju r o s , y son com o s ig u e :

U no de 5 ,9 7 7  mrs. sobre alcabalas de B úigos en cabeza de 
D. A lonso Pesquier.

O tro de 1 9 ,1 3 3  mrs. sobre id. id . id.
O tro de 8 ,9 6 6  mrs. en cabeza de Gaspar Santa M aría y  

otros sobre las mismas alcabalas de Búrgos.
O tro de 9 9 ,1 8 2  mrs. sobre dicha renta y  cabeza.
O tro  de 1 2 ,7 8 5  mrs. id. id. id.
S i alguna persona tuviese noticia de d ichos p riv ileg ios d e  

juros podrá avisarlo al expresado dueño en Búrgos , ó en esta 
corte á su apoderado en ella D. M artin  Atienza , que vive calle  
de P reciad os, núm. 70  , cuarto segu n do , lo que se agradecerá 
com o es consiguiente. 2

Al hospital ó casa-cuna de niños expósitos de la ciudad de
Flasencia se han extraviado los priv ileg ios de ju ros originales
que la pertenecen, y  son los siguientes:

Número 
de 

los pliegos.

7 . . . .  P rim er £  por 10 0  de Plasencia dos ju ros: uno de 
1 5 ,7 7 6  m rs., y  otro de 1 0 ,498  en cabeza del hos
p ital de niños expósitos de la ciudad de .Plasencia.

9 8 . .  . . M illones de Extrem adura , ju ro  de 10 8 ,56 4  mrs. en
cabeza del adm inistrador de la memoria de niños
expósitos, que m andó fundar G regorio de Vargas.

1 . . .  . Segundo t  por 100 de Llerena , ju ro  de 5 6 ,6 5 8  ma
ravedís en cabeza de G regorio de Vargas C h a—'



mizo, ch an tre  d ignidad efe la iglesia ca tedra l  de P la -
seneia.

1 0 9  Renta  general del tabaco, ju ro  de 2 0 ,3 6 2  nirs. en
cabeza del hospital de niños expósitos de Plasencia.

Si alguna persona supiese ó tuviese noticia de dichos priv ile
gios tendrá la- bondad de comunicarlo al Sr .  Presidente  de la 
jun ta  de beneficencia de la referida c iudad  de Plaseneia, ó en esta 
corte aj apoderado en ella D. M a r t in  Atienza, ca lle de Preciados, 
nrirn. 7 0 ,  cuarto segundo , Ío que  se agradecerá como es consi
guiente . g

BOLSA D E M ADRID.
Cotización del d i a 31 de M a rio  á las dos de la tarde.  

E F E C T O S  P U B L IC O S .
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 6 por 100, 21 7 /8  á 30 d. f. 6 r o l  
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión áe la deuda ex- 

t?rior, 00.
Inscripciones en el gran libro i  i  por 100 , 00,
T ítulos al portador del 4 por 1 00 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 32 al contado: 32 1/16 á 15 d. f. ó vol.: 

32 7 /8  á v. f. ó vol. á prima de 3 /1  y  1 /2  por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ern a n d o , 00.
Idem de Isabel I I ,  00.

C AM BIOS.
lóndves á 90 d ias, 37 1 /2. P arís, 16-5.

A licante, 1/4 d. Málaga , par.
Barcelona á ps. fs., 3 /8  pop. d. Santander, 1/8  pap. d.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 5 /8  id. id.
Cádiz, 3 /4  id. S ev illa , 3 /8  d.
Cor una, 7/8  id. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 id. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  virtud de providencia del Sr. D. José S irven t, magis trado 

honorario  de la audiencia  de Zaragoza y  juez de primera instan
cia en esta co r te ,  refrendada del escribano de? numero  D. Cario- 
Rodríguez de M o y a ,  se c i ta ,  llama y  emplaza á todas y  cu a 
lesquiera personas que tengan ínteres ó sean acreedores á los bie
nes que han quedado por fallecimiento del Sr. D. Felipe Guio, 
cura propio que  fue de la iglesia parroquial de San Andrés de 
esta corle, para que  en el término de 20  d ia s ,  contados desde el 
en que saiga este an u nc io ,  concurran ante  el referido Sr. juez y 
ci tada escribanía por sí ó sus apoderados á legitimar sus derechos, 
con apercibimiento  que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que  haya lugar.

Ignorándose el paradero de D. Lorenzo Antonio Diaz, el cual 
desapareció de esta corte en el año de 1 8 3 1 ,  se cita , llarna y 
emplaza para que en el término de 3 0  d ia s ,  contados desde su 
publicación en la Gaceta de esta cap ita l ,  comparezca por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante en el juzgado de p r im e
ra instancia de las Vis ti l las de esta villa , por la escribanía del 
numero do D. M ariano  Fernandez  del C au to ,  á enterarse de las 
diligencias formadas a instancia de sus hijos.* invitándose ig u a l
mente  á las personas que supieren de su paradero ó fallecimien lo 
lo pongan en conocimiento de dicho juzgado y escribanía dentro  
del indicado t é r m in o ; apercibido el D. Lorenzo q u e ,  caso de 
exis ti r y no presen tarse , le parará el perjuicio que haya logar,  
se dictará la providencia  que  corresponda. *

E n  virtud de providencia del Sr. juez de p rimera instanci 
de esta corte D. J u a n  F i o l , re frendada del escribano del nume 
ro D. Basilio María de A ra u n a ,  se c i ta ,  llama y emplaza á lo 
herederos y representantes  de D. Miguel A bad e lancen a , veciu 
que fue de esta corte, entre los cuales parece lo fueron D. Jos 
\  D. Joaquín  Alvarez M aldonado, hijos de D. Francisco y  d 
i)uiia María de la Soledad Abadelancena, para que en el térmim 
de oO (lias acudan á dicho juzgado y  escribanía á deducir  e 
derecho con que  se crean asistidos pura el percibo de 16,501 
leales  á que tenia derecho el D. M ig u e l ,  como procedentes de h 
m itad  del capital de una renta vitalicia de 4 9 5  rs. anuales qu< 
Doña María  R ibas , dueña de una casa en esta corte y calle d( 
las Dos H e rm a n a s ,  mira. 28  an t ig u o ,  7 moderno de la mauzam 
C i ,  consigno sobre los alquileres  de la misma en favor de en* 
da una de sus sobrinas Doña María Teresa y Doña María Auto 
nía R i v a s , cuyos derechos recayeron por defunción de estas ei 
I). Manuel Acedo j  D .  Miguel A badelancena, como heredero: 
de la Doña María R ib as ;  b jo apercibimiento  que  de lo contra
l l o  l t s  parará el perjuicio que haya lugar.

D. Ju a n  Mantilla  , mariscal de campo de los ejércitos n ac io 
nales ,  subinspector del quinto departamento  de a r t i l le r ía ,  es ta
blecido c«n su juzgado en esta ciudad de Segovia.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo por té rm ino  de 3 0  
días a todas las personas que  se crean con derecho por cu a les 
q u ie ra  conceptos a los bienes que  por su defunción intestada ha 
qmví.iuo D. Antonio  Com pelo , p resb íte ro ,  párroco capellán de 
m b n g ad a  de montaña de este d ep ar tam en to ,  para que acudan  
ro n  sus redam aciones  en forma al juzgado de este d ep ar tam en 
t o ,  q u e  les oirá y  ad m in is tra rá  ju s t ic ia ;  apercibidos que p ac i
do d icho  plazo su silencio les parará perjuicio, y  seguirá su c u r 
so el exped iente  ¿iu mas citarles. Dado en Segovia y  Enero  23  
de í 8 4 6 . ~ P c r  m andado  de S. E .,  Baltasar Pastor.

D. Francisco Calvo R u b io ,  magis trado honorario  de la a u 
diencia de Zaragoza y  juez cuarto  de primera instancia de esta 
capital y su part ido .

U i lu d  d t l  presente c i to ,  ü .u m  y  emplazo á to la s  las

personas q u e  se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
pertenecientes á las capellanías fundadas en la iglesia parroquial 
de Señora Santa Ana , de esta c iudad , por Ana de Aco.*>la y J o r 
ge G r ie g o ,  para que en el té rm ino  de 30  (l ias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Gobierno, se presenten 
á deduc ir lo  en este juzgado, con apercibimiento  que pasado d i 
cho térm ino  sin haberlo ver ificado , les parará el peí juicio q u e  
haya lugar  la pro\idenc¡a que  se d ictare .

Sevilla 21 de Marzo de 4840. ~  Francisco Calvo R u b io .*== 
Por su mandado  , Fernando  Bermudez.

Licenciado D. Prudencio  Joaquín  de Coca , juez de primera 
instancia de esta villa y part ido  de Puente del Arzobispo, que 
de ser asi y  estar en ac tual ejercicio el infrascri to  escribano 
da fe.

P or  el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á todos los q u e  se 
consideren con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía fundada en la parroquial de Aldeanueva de Bal- 
barroya en el año pasado de 164 4  por Isabel del Pino, vecina q u e  
fue de dicho pueblo, para que den tro  de 30  d ias ,  que por único 
y perentorio  término les señalo , contado este desde su pub lica
ción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial , comparezcan á 
deduc ir le  en este juzgado por la escr ibanía del que  refrenda y 
por procurador competentemente a u to r iza d o ,  apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que  haya lu g a r ,  según lo 
mandado en providencia de 21 del corr iente en el expediente 
promovido á instancia de Benita González, Antonio León y  B ar
tolomé Berm ejo , vecinos de dicho Aldeanueva.

_ Puente  del Arzobispo 24  de M arzo  de 1 8 4 6 .= P r u d e n c io  Joa- 
qu in  de C o c a .= P o r  su m an d ad o ,  Ju l i á n  L uis  y  Gómez.

SUBASTAS.
De orden de la dirección genera l de indirectas , y  en v ir tud 

de providencia del Sr. in tendente  sub Jelegado de R en tas  de est 
p rovinc ia ,  se saca a publica subasta el a r rendam ien to  de los de 
rechos que devenguen los consumos del barr io  de las Ferrerías  
afueras  de esta corte , y  la venta de vino al p orm enor  por tér 
mino de dos años, bajo el presupuesto  de 2 1 ,5 3 6  rs. anuales,  i 
con arreglo al pliego de condiciones fo rmado por las oficinas" 
:jue estará de manifiesto en la escr ibanía mayor de R e n ta s ,  sitr 
?n el piso principal de les Consejos, habiéndose señalado p an  
?1 p r im er  remate el dia 34 del a c tu a l ,  y  para el segundo y  ter> 
;ero, en que se adm it irán  las mejoras de diezmo y  cuarto , los dia¡ 
> y  6  del próximo A b r i l ,  todos desde la una  á las dos de la tar- 
le en los estrados de esta subJelegaeion.

Juzgado de p r im era  instancia del Barquil lo  de M a d r id . = A  
voluntad de sus dueños, y en v ir tud  de providencia del Sr. juei 
de p rimera instancia de esta villa D. José M aría  M o ntem a yo r ,  
an te  el escribano de n úm ero  D. M iguel M aría  S ie r r a ,  se saca á 
pública subasta una casa de moderna construcción , sita en la 
ca lle de La va pies, num . 3 4  n ue vo ,  manzana 50 ,  que  tiene de si
tio 7 6 7 3  3 / 4  p ies ,  es susceptible de mejoras ,  siendo sus p ro
ductos mas de 2 4 ,0 0 0  rs. anuales ,  y  está tasada en 7 del co r
r iente por el a rqu itec to  D. Juan  M oran  L avandera  en 3 2 7 ,6 7 3
1Jla mUve^ on 1 dTc*ec*uc*r sus Gar8as ) q ue  ascienden ún icam en te  á l o , 8 6 3  rs. vn. Las personas que  quieran  interesarse en su a d 
quisición lo verificará ir en dicho juzgado y escribanía en el té r 
mino de 2 0  dias ,  y  se les ad m it i rá n  las que  hicieren siendo 
arregladas.

E n  el juzgado de p r im era  instancia d e  F le c h i l l a ,  provincia 
de Falencia , se siguió causa cr im inal contra Felipe Ruiz Gómez, 
vecino de M a d r id ,  casado con Antonia Sánchez , de oficio correo 
de gab in e te ,  hijo de T om as y  Teresa G óm ez, natura l  de Belchite, 
|>ai lulo de  ídem, provincia de Zaragoza. E s ta tu ra  cinco pies y  c.u- 
l*o pulgadas, edad 31 años, pelo negro , ojos castaños, uariz  regu* 
a r  barba c e r r a d a ,  cara la rg a ,  color t r ig u e ñ o ,  cuyo F e l ip e  se 

halla condenado a la pena de dos años de recarga en el p res id io  
iel canal de C as t i l la ,  los cuales no ha cum plido ,  y  para que  se 
verifique, se proceda á su  cap tura  y  remisión con seg ur idad  al 
uzgado reclamante .

BIBLIOGRAFIA.
L A vida de Jesucristo  sacada de los libros sagrados por Mr. d e  

L ausac ,  y traduc ida  al castellano por D. J . de C. Esta obra 
se publica por entregas  de ocho páginas en 4?. prolongado, en e x 
ce ente papel y  correcta  y  elegante impresión. A cada en trega  
acompañan cuatro  láminas sueltas ,  impresas á tres tintas.

Se ha publicado la cuarta  en treg a ,  y sigue abierta la sus-  
cnpoion a 3  rs. en M a d r id  y 3  y  1 /2  en las p rovinc ias  ,  franco el porte . 7

Se suscribe en M adr id  en las librerías de J o r d á n ,  Casti l lo , 
Cuesta , M o m er,  R a z ó la , G aspar ,  y en el es tablecimiento t ipográ
fico de Madoz y S agas t i :  en las provincias en c a sa  de los corres
ponsales de dicho establecimiento.

p R A  E L E C T IO X E S  theologiae f|Uas in collcgio rom ano socio- 
tu lis Jesu habebat Joam.es Pcrrone e socielate J e s u ,  iu  c o l .  

colieg. theologiae prolessor. E d i t io  p r im a hispana.
in  elogio de esta obra bastará decir q ue  au n  antes q u e  su 

autor,  que  aun  v i v e , te rm inara  la impresión del ú l t im o  to m o ,  se 
estaban , a  re im prim iendo  los anteriores en diferentes puntos. Dos 
ediciones se han hecho en Roma desde el año oíd, en q ue  ap a re 
en, por p rim era ve* E n  Ñápales ,  en A ugsbnrgo ,  en L o v a in a ,e n  
París § c .  se h a n  hecho « tras ,  y el ed ir to r  de esta ú l t im a ,  que  es 
la mas conocida en E sp añ a ,  asegura en un prospecto de las obras 
de su casa , p u h  loado en ¿ 0  de .Setiembre del año p a s a d o ,  que  
wtu su edición del Perruno era iu décin,«cuarta. E n  la ac tu a l i 
dad se están haciendo en Italia otras dos ed ic iones,  una de ellas 
revista,  corregida y aum entada  nuevamente por el au to r ,  q ue  es 
la que  nos sirve de orig inal para la que  ah o ra  ofrecemos al
J U ü i lC O .

Esta obra constará de cuatro  tomos en 0? p ro longado ,  casi 
equivalente al 4 esp añ o l , y contendrá unos 400  pliegos de m a r 
ra regular ,  o sea de  6 0 0  a üídid páginas cada tomo. Se ha nub l i -  
rado el tomo 1?, q ue  tiene mas de 9 JO pág inas , y el 2? está y a  
imprimiéndose, y saldra a fines de Mayo primeros de Jun io .

Precios de la s u s c u p c io n . ^ T o ia  la obra , encuadernada cu hue
va piuui y a loma hueco , costará en M a d r id  90  rs. P a ra  U  su,-

criiores al Católico será solamente 84  , éntciul ¡endose esta reír 
ja en un solo e jemplar  por cada suscripción al periódico.

Segunda ed ic ió n — Al mismo tiempo q ue  la anterior edi<ic 
compacta en cuatro  tomos hemos d e te rm in ado  hacer otra ím« 
lineada, y en papel mejor, en cinco tomos. El precio de está < 
M a dr id  será en pasta á 420 rs. para los suserilores al Católico 
130 para los que  no lo sean. Las condiciones y ventajas ft0u | 
mismas respectivamente que  las que  acabamos de señalar acer 
de la p rim era  edición. Los Síes, suserilores al hacer su snsciii 
eion se servirán manifestar  por q u é  edición optan.

Se ha publicado el tomo 4? ,  el 2? está en prensa, y sa ld r í  < 
fines de Abril  ó primeros de Mayo.

S e  suscribe en M adr id  en la calle de las In fan tas ,  núm. 
cuarto  seguudo de la izquierda , redacción del C atólico , peñó 1 
co religioso y  social q u e  se publica todos los d i a s ,  y coutun 
ademas de los correspondientes artículos  de fondo , iuteresant 
noticias religiosas.y políticas, documentos  oficiales, decretos, R ei 
les órdenes £¡*c. 5j\?.

J ¿ L  Globo. =  C os tu m bres ,  usos y trajes de todas las tinción* 
según los documentos  mas au té n t ic os ,  los viajes mas r< 

t ien tes  y  según varios mater ia les  inéd itos ,  por el célebre Fede 
rico de Lacroix.

P rospecto .
Los libros que  tra tan  de los usos, costumbres y  creencias ( 

los pueblos son ,  sin n ingún género de d u d a ,  los que  mas im 
t ruyen  y  dele itan. Este doble  carácter Ies asegura un priv i leñ  
sobre todos los d em as ,  á s ab er :  el de a g ra d a r  á todas las clase 
y edades. ¿C u á l  es el m ag is t rad o ,  el  hom bre  polít ico, el emi 
nenie funcionario ,  el propietario ,  el comerciante,  que  no querr 
dedicarse con gusto  á es tud iar  las in s t i tuc iones ,  las necesidade 
comerciales, las costumbres Sfc. de las naciones del universo?

Hoy dia p rincipa lmente en que  la civilización , el desarroll 
de las ideas ,  el aum en to  colonial de ciertas Potencias y las re 
lociones comerciales t ienden á enlazar cada vez mas entre sí j 
los pueblos del g lobo ,  las obras de la naturaleza de la que  ofre 
eemos al público tienen una importancia m ay o r  q u e  o tra  algu
na ; pues el legis lador ,  el hom bre  de E s t a d o ,  el publicis ta*  e 
Boinerciante 5fc., tienen precisión de conocer las sociedades ex< 
ferangeras en los pormenores de su o rganización, de es tar inicia- 
Jos en sus costumbres y  necesidades. Hasta  el hom bre  de h 
buena sociedad lee eon avidez las relaciones de los viajes, pueí 
la ignorancia  le seria un defecto im p erdonab le ;  y  á la verdad  
[no excitaría á risa el q u e  no supiera  quién  es un k u r d o ,  ui 
^abitante de Cuzco ó un  k a b i la ?

E^las verdades son tan evidentes, que  apenas hay  publicación 
lenodica ni Diario de Avisos en donde no s e d é  cabida á vario- 

ar tículos  descriptivos ó pintorescos sobre los países ex trangeros 
P ero  estos a r t ícu los ,  diseminados sin orden ni trabazón en una 
porción de revistas o fo l le t ines ,  no llenan sino m uy im perfec ta
m ente su objeto. P o r  o tra  parte el precio de las g randes  obras 
publicadas hasta el dia sobre los u sos ,  costumbres y trajes de  lo« 
pueblos es demasiado excesivo para q u e  esté ai alcance de  todas 
las clases de la sociedad. Asi es q u e  varias colecciones, de entre 
las cuales hemos tom ado mater iales  in te re san te s ,  cuestan la enor
me can t id ad  de 4 0 0 0 ,  2 0 0 0  y  hasta  de 3 0 0 0  francos. E n t re  
otras ci taremos la His toria del g ob ie rn o ,  creencias,  a r t e s ,  cien
cias y  costumbres de todos los pueblos , del doctor F e r ra r io ,  p u 
blicada en M ilán  en 47 tomos en c u a r to ;  los Viajes de D.imonfc 
d ’U iv i l l e ;  la^Descripcion del E g ip to ,  publicada por P a u -K o u e -  
ke 5fc. Sjtc. Estos l i b r o s , destinados á la instrucción y  recreo 
del lec tor ,  apenas se encuentran  mas q u e  en las g randes bib lio
tecas. °

Nosotros nos hemos propuesto  re u n i r  en una sola obra el 
cuadro  de los usos y  costumbres de todos los pueblos ,  ponerla  
en armonía con nuestros conocimientos actuales  y  al alcance de 
de las medianas fortunas. Creemos haber alcanzado nuestros de
seos,  el im inando  todo lo que  es ex traño  al objeto , todo lo que  
con tribuye a hacer difusas e inú t i lm en te  voluminosas esa clase 
de p roducc iones , haciendo una clarificación mas metódica de los 
hechos en presencia de los viajes y  de los documentos  mas re
cientes.

M u ch as  son las obras que  de este  género se pub lican  en la  
actualidad en  F u r i n , Ñ ap ó les ,  M oscou ,  Paris  , Leipsic , eu  
/ i i s t ia n ia  y B ruse las:  todas obtienen los mas señalados t r ió n 
os. Nosotros esperamos q ue  la nuestra  no será menos dichosa, 
.opuesto q ue  se d irige a la instrucción de la sociedad española* 

k a,s G0Stn m b r e s , usos* y  trajes de todas las naciones se p u -  
d iéarán  en dos series.

La primera comprenderá el Africa y  la Qcceania. La des-  
:ripcion de estas dos partes del m undo  tendrá  de 3 0  á 3 5  en
vegas. Cada una de ellas constará d e  dos láminas perfectamente 
k iminadas y  de un pliego de impresión e n ' 4 ? ,  ó bien de una 
amina i lum inada  y  dos pliegos de texto. E u  estos habrá un gran 

numero  de grabados representando visUs de c iu d a d e s ,  sitios p in torescos 8fc. 8fe.
Cada entrega en M adr id  y  Barcelona á 4  rs. E n  los demas 

puntos  a 5  r s . , franco de porte.
Se suscribe eu esta corte en la librería  de la v iuda de R a 

z ó la ; eu Barcelona en las de V e r d a g u e r ,  Oliveres y  Monmuny, 
y en las principales librerías  del reino, en donde se hallan  de 
manifiesto las láminas.

Q ^ L E R I A  dram ática .  Colección de las mejores comedias de loa
teatros an tiguo  y moderno español y  e x l r a n g e ro , por los

p rinc ipa les  autores.
La m ad re  de P e lay o :  d ram a  nuevo original en tres  actos y  

en >er*o por D. Ju a n  Eugenio  de H arzem busch  , representada en 
el teatro del Príncipe.

Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta  , calle M a y o r ,  y  
R ios ,  frente á la Im p re n ta  n ac iona l;  y  en las principales  de las 
provincias.

Esta  in teresante colección comprende hasta  el dia  cerca de 
6 00  t í tu lo s ,  de los q u e  se han fo rmado los tomos s igu ien tes ;

42  teatro a n t i g u o ,  á 44  rs.
7 0  teatro m o de rn o ,  á 2 0 .
3 0  teatro  ex lran ge ro ,  á 2 0 .

Se rebajará el 2 0  por 100 á los q u e  tomen todas ó alguna 
de estas colecciones. A


